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de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de,
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965) y Orden ministerial de 1 de fe
brero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 261911966.

Barcelona, 28 de enero de 1969.-El Delegado provincial, V. de
Buen Lozano.-2.824-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celana por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica Que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente. in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.». con dQmicilio en Barcelona.. Archs. 10.
en solicitud de autorización para la instalación y declaración
de utilidad pública a los efectos de la imposición de servidum·
bre de paso de la instalación eléctrica cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

W/ce-21227/67.
Origen de la línea: Apoyo 15 línea M. Figueras-lgualada.
Final de la misma: Poste número 5 Deriv. Can Tasias.
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilónietros: 0,173.
Conductor: Cobre 25 milímetros cuadrados de sección.
M~teria1 de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 300 KVA. 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provinclal, en cumpUmiento de 10 diSpuesto

en loS Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 deoetubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1776/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1989 y Reglamento de Lineas IlI~etr1C88 de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modiftcado por Orden mini&
tenal de 4 <re enero de 1965) y Orden ministerial de 1 de fe
brero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea. solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiclones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglaniento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de enero de 1969.-El De:legado provincial, V. de
Buen Lozano.-2.825-C.

RESOLUCION de la Delegación Provl7w/lll de ~ar·
celona por la que ·se autoriza 11 declctra la utUidad
pública en concreto de la inStalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentados en el expediente in~
coado en esta· Delegación Provincial a instancia de d!1droelée
trica de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs. 10,
en solicltud de autoriZación Jlli"a la \l¡staIflClón y dellI....aclón
de utllldad pública a los efectos de la lmjlO8lolón de .-vldum·
bre de paso de la instalación e1éetrica cuyas características téc·
meas princioales son las siguientes:

W/ce-21227167.
Origen. de la línea. Poste to11Jedo núJnero 5 DeriV. Can Tasias.
Plnal de la misma: E. T. C.... Ta8llI,s,
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.010.
Conductor: cable subterráneo.
Estación transformad<J<a: 200 KVA. :15/0,38-(1,22 KV.
Esta DeIeo<aclón Provinclal, en cumpl\ll1lentQ <le 10 diSpUesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de :iI de oct11bfe; Ley 10/196(1,
de 18 de marzo; Decreto 17'15/1987. de :lli de Julio; Ley de :u de
noviembre de 1939 y Reglamento de LIneas EléctrIcU de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modlflcaelo pOr Orden minis
terial de 4 de enero de 1965) y Orden ntlnisterlal de 1 de fe
brero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública. de la misma & los efectos de 1& imposición de
la servIdumbre de paso en Isa cond1oiones. ate&aae y limitaci~

nes~establece el Reglamento de la. Ley 10/1966, aprob&do
por lo 2619/1966.

Barcelona, 28 de enero de 1Jl69.-EI De!ellado provincial, V. de
Buen Lozano.-11.Il2&<l.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y der:!ara ~a 'l.!'tiltdad
pública en concreto de la instalaeton electrwa que
se cita.

Cmnplidos los trámites reglamentarios en el expedi~nte ~n~
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «HIdroelec
trica de Cataluña, S. A», con domicilio en Barcelona, Archs, .~O,
en solicitud de autorización para la inStalación y declaraclOn
de utilidad pública a los efectos de la imposición de. se.rvidum
bre de paso de la instalación eléctrica cuyas caracterlstlcas téc
nicas. principales son las siguientes:

IJ)/ce-12249/66. .
Origen de la linea: Apoyo 48. es una variante de lmea Manso

Figueras-Colonia OÜell.
Final de la misma: Apoyo 51.
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,296.

Conductor ~ Aluminio-acero 93 milímetros cuadrados de sec
~ión.

Material de apoyos: Castilletes metálicOS. .
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dIspuesto

en los Decretos 2617 Y 261911966. de 20 de octul?re; Ley 10/1966,
de 18 de marzo· Decreto 1775/1967, de 22 de julIo; Ley de 24 de
noviembre de i939 y. Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modifíc~d;o por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965) y Orden mmIsterial de 1 de fe
brero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la llnea solicitada y declarar la
utilidad pública de la .misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limItacio
nes que establece el Reglamento de la Ley HlI1966. aprobado
por Decreto 261911966.

Barcelona, 7 de febrero de 1969,-EI Delegado provincial.
V. de Buen Lozano.-2.827-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y de.c.zara ?a ~tilidad
pública en concreto de la instalaclOn electrwa qu.e
se cita.

Cumplidos los. trámites regl~!illtarios en ~l expedi~nte ~n
coado en esta Delegación PrOvrnCIal a instanCIa de «Hi.droelec
triea de Cataluña, S. A.»,. con domicili~.en B~celona, Archs, .10.
en solicitud de autorización para la mstalaCIón y declaracIón
de utilidad pública a .105 efectos de la imposición de servidum
bre de paso de -la instalación eléctrica cuyas caracteristicas téc
nicas principales son las siguientes:

W/ce·12249/66. .
Origen de la línea: Apoyo 50 (de la varIante).
Final de la misma: E. T. «Lores Julien, S. A.»
Término munícipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,006.

Conductor: Aluminio-aeero 49,48 milímetros cuadrados de sec-
ción. •

Estación transformadora: 200 KVA. 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dISpuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939· Y Reglamento· de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965), y Orden ministerial de 1 de fe
brero de 1968, ha resuelto:

Autorizar· la instalación de la línea solicitada y declarar la
ut1lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y UmItacio
nes que estableee el R.eglamento de la Ley 1011966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 7 de febrero de 1969.-El Delegado provincial,
V. de Buen Lozano.-2.828-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Barcelona por la que se autor~a y deCflara la u.ti
lidad pública en concreto de la mstalaezón eléctnca
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente i}1
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hi<iroelec
tries de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs,
número 10. en sollcitud de autorización para la instalación .~
declaración de utilidad pública, a ·105 efectos de' la imposicion
de servidumbre de paso. de la instalación eléctrica, cuyas ca
raeterfsticas técnicas principales son las siguientes:

W/ce-15563/67.
Ori~n de la linea: Apoyo 10. línea E. T. «Gorina Bayes, so

ciedad Anónima».


